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I. El nombre del área del cual es titular quien clasifica 

Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos. 
 

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Versión pública de la factura FGR 42682, de la comisión que tuvo como finalidad de com-
parecer ante el juzgado primero de lo civil en materia común de primera instancia, con 
sede en la Ciudad de Puerto Vallarta, con relación al exhorto 264/2023, derivado del juicio 
ordinario vía de apremio 682/2023, sustanciado y resuelto por el juzgado quinto de lo civil 
en materia común, de primera instancia, con sede en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco; El 
viernes 12 de abril de 2024 a las 15:00 horas, a fin de que asociado con el ejecutor del juzgado 
primero de lo civil, nos constituyéramos en la calle Rodolfo Gómez 111, en la colonia Emiliano 
Zapata, en la Ciudad de Puerto Vallarta, con el objeto de obtener la restitución provisional 
de 924.02 metros de terrenos ganados al mar, que están en poder de Hotel San Marino 
Plaza, S.A., DE C.V., del 11 al 13 de abril de 2024. 
 
III. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 

Datos personales: nombre, firma, correo electrónico, domicilio, CURP y RFC de personas 
físicas. 

Folio fiscal, cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), certificado de sello digital (CSD) – SAT, código QR, sello 
digital del emisor y del SAT, serie del certificado del emisor del SAT, sello del comprobante 
fiscal digital por Internet (CFDI). 

 
IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así 
como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

La información señalada se clasifica como confidencial, por tratarse de datos personales 
concernientes a una persona física identificada e identificable, con fundamento en el 
primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP) y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP). 
 
V. Nombre y firma del titular del área. Firma autógrafa de quien clasifica 

 
 

 
 
 
 
 

Lic. Abigail Zúñiga Balderas 
 

VI. Fecha y número del acta de la sesión del Comité donde se aprobó la versión pública 
(Se agrega Link) 

ACTA_15_2024_SIPOT_2T_2024_FIX 

Disponible para su consulta en:  

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_15_2024_SIPOT_2T_
2024_FIX 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_15_2024_SIPOT_2T_2024_FIX
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_15_2024_SIPOT_2T_2024_FIX
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